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RESOLUCION Nº: 1433/21 
                                             

                                               

                                VISTO: 

      

                                                   Los antecedentes del llamado a Licitación Privada Nº 51/21; y 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 
                                                    Que en fecha 07 de octubre del año en curso, se procedió a efectuar 
llamado a Licitación Privada Nº 51/21, cuyo objeto es la Contratación de mano de obra para ejecutar la 
construcción de 867,87 ml de Cordón Cuneta y 51,4 m2 de Baden, en Avenida Juan Pablo II- Calle 
interna 1 y Calle interna 2, todas entre Teniente General D. Perón y Avenida Intendente Julián Zubrzycki, 
del Barrio Timbó Relocalizado de nuestra Localidad- Tramo Nº 1- Obra Nº 3 del Plan de Obra Publicas 
del Presente Ejercicio. 
                                                    Que de las actuaciones del acto licitario, surge que para el día y hora 
previsto para apertura de sobres, se ha presentado un (1) oferente el Sr. Marcos Monzon Antonio, CUIT 
23-25810720-9. 
                                                    Que en vista de los antecedentes de la presente Licitación la misma se 
adjudique al Sr. Marcos Monzon Antonio, CUIT 23-25810720-9, la Construcción de 867,87 ml de 
Cordón Cuneta y 51,4 m2 de Baden, en Avenida Juan Pablo II- Calle interna 1 y Calle interna 2, todas 
entre Teniente General D. Perón y Avenida Intendente Julián Zubrzycki, del Barrio Timbó Relocalizado 
de nuestra Localidad- Tramo Nº 1- Obra Nº 3 del Plan de Obra Publicas del Presente Ejercicio, cuyo 
monto asciende a la suma de Pesos un millón doscientos mil ciento noventa y cuatro con 35/100 ($ 
1.200.194,35). De acuerdo a lo establecido en el Artículo 91º, Párrafo 1ero. de la Ley de Contabilidad VII 
(Antes Ley 2303); 
                                                

POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: ADJUDICASE la Licitación Privada N° 51/21, al  Sr. Marcos Monzon Antonio, CUIT 23-
25810720-9, para la ejecución de la Construcción de 867,87 ml de Cordón Cuneta y 51,4 m2 de Baden, 
en Avenida Juan Pablo II- Calle interna 1 y Calle interna 2, todas entre Teniente General D. Perón y 
Avenida Intendente Julián Zubrzycki, del Barrio Timbó Relocalizado de nuestra Localidad- Tramo Nº 1- 
Obra Nº 3 del Plan de Obra Publicas del Presente Ejercicio. 

Ítem Descripción Cantidad Un. Med Precio Unit. Sub-Total 
1 Construcción de Cordón Cuneta 867,87 Metro lineal $ 802,51 $ 696.474,35 

2 Construcción de Baden 51,4 Metro cuadrado $ 9.800,00 $ 503.720,00 

TOTAL $ 1.200.194,35 
 
Artículo 2º: DISPONESE que el   monto total de la mano de obra   que asciende a la suma de Pesos un 
millón doscientos mil ciento noventa y cuatro con 35/100 ($ 1.200.194,35), sea afectada a la Partida: 
Trabajos Públicos - Obras por Contrato - 02.02.01.02.05.03.00- “Cordones Cunetas”, del presupuesto en 
vigencia.- 

 

Artículo 3º: REFRENDARAN la   presente   el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el Sr. 

Secretario de Hacienda Municipal. - 

 

Artículo 4º: REGÍSTRESE, comuníquese al Sr. Adjudicatario y cumplido, ARCHÍVESE. - 
                                                                                      

                                                                     
 

Apóstoles, Misiones – 20 de octubre de 2021.- 
 
                              

 



RESOLUCION Nro.: 1434/21 
                                    
                                    VISTO: 
 
                                                La nota presentada por el Sr. Juan Jose Ferreyra a Cargo de la Secretaría de  
Desarrollo Urbano y Servicios Públicos Municipal ; y 
 
 C O N S I D E R A N D O: 
 
                                              Que en la misma el a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios 
Públicos  solicita a la Sra. Intendente Municipal la compra de una (1) Caja Volcadora, nueva, montada 
sobre camión, propiedad de la Municipalidad de Apóstoles. 
 
                                               Que dicha caja volcadora deberá contar con las siguientes características: 

 Equipo Nuevo 

 Largo: 4,70 mts 

 Ancho: 2,40 mts 

 Altura baranda fija: 60 cm 

 Altura baranda con rejilla: 1,00 mts (elaborada en malla sima 50 x 50) 

 Porta arco superior con sus respectivos arcos 

 1 (una) puerta volcable trasera de 60 cm 

 2 (dos) puertas traseras, con malla sima 50 x 50 

 Guardabarros 

 Cajón para portar herramientas 

 Paragolpe trasero 

 Piso de chapa, liso. 

 Instalación eléctrica complementaria 

 Montaje del equipo sobre vehículo propiedad de la Municipalidad de Apóstoles 
 
                                            Que dicha caja volcadora será montada sobre el Camión AGRALE A8700 4X4, 
Nº de Inventario 22503, Interno Nº 181, propiedad de esta Municipalidad. 
 

                                              Que  el presupuesto oficial  para dicha compra asciende a la suma de Pesos un 

millón doscientos mil con 00/100 ($ 1.200.000,00) por lo que la misma debe materializarse mediante lo 

prescripto en   el  Artículo   85º, inciso 1) de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303); 

                                                                                            
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º: LLAMASE a Licitación Privada  Nº 52/21, con el objeto de adquirir una (1) Caja Volcadora, 
nueva, montada sobre camión, propiedad de la Municipalidad de Apóstoles. 
Artículo 2º: FIJASE el día 29 de octubre del año en curso, a las 10:00 horas, para la apertura de los sobres 
correspondientes a las ofertas presentadas.- 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto Oficial para la compra de referencia alcanza  la suma de 
Pesos  un millón doscientos mil con 00/100 ($ 1.200.000,00), imputándose a la Partida: Bienes de Capital: 
2.2.01.01.01.00.00: “Maquinarias y Equipos”, del Presupuesto de Gastos en Vigencia.- 
Artículo 4º:  INVITASE a participar del ACTO LICITARIO a firmas Proveedoras del Municipio.  
Artículo 5º:  FIJASE el valor de venta de los Pliegos en la suma de Pesos  un mil con 00/100  
($ 1.000,00). 
Artículo 6º:  REFRENDARAN la  presente el Señor Secretario de Gobierno y el sr. Secretario de Hacienda 
Municipal.-   
Artículo 7º: REGISTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.- 
 
                                                            
 
 

                                                                  APOSTOLES, Mnes.- 20 de octubre de 2021. 
 



RESOLUCION Nº: 1435/21 
                    
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 

                     Que por Ordenanza Nro. 107/2020 y la 
Resolución Nº 05/21, se ha instituido Fondo de Ayudas Económicas, para el presente ejercicio,  
destinadas a otorgar ayudas en efectivo a personas de escasos recursos económicos, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social Municipal; 

                                                                                                                        
                                                                                  Que habiéndose presentado Rendición de 
Cuentas por la suma de $ 77.500,00, según Planilla Nro  1631, resulta necesario proceder su 
reposición; 

 

POR ELLO: 

 
LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

R E S U E L V E: 
Artículo 1º: APRUÉBASE la Rendición de Cuentas presentada por el Sr. Secretario de 
Desarrollo Social Municipal, según Planilla Nro  1631, por la suma de $ 77.500,00, 
correspondiente a Ayudas Económicas otorgadas a las personas  que a continuación se detallan y 
procédase a su reposición:  
Juana Apolinaria DNI N° 13.658.095 $ 4000 

Alfredo Benitez DNI N° 38.380.973 $ 7500 

Dolores Toledo DNI N° 26.414.546 $ 3000 

Gladis Melnechenko DNI N° 21.838.884 $ 7000 

Florencia Gomez DNI N° 42.084.722 $ 2000 

Tadeo Raczkowski DNI N° 24.417.905 $ 5000 

Gladis Zakovichi DNI N° 24.607.212 $ 5000 

Miguel Gonzalez DNI N° 25.810.831 $ 6000 

Elias Dudech DNI N° 26.082.476 $ 3500 

Elena Rogosinki DNI N° 39.044.408 $ 3000 

Jose Escalante DNI N° 30.717.365 $ 1500 

Joel Fernandez DNI N° 45.338.775 $ 5000 

Nahuel Beron DNI N° 43.700.518 $ 5000 

Cesar Monteiro DNI N° 32.851.372 $ 5000 

Roque Rios DNI N° 40.701.678 $ 5000 

Nahuel Gentile DNI N° 43.620.479 $ 5000 

Martin Conrrado DNI N° 41.631.942 $ 5000 

  $ 77.500,00 

Artículo 2º: AFECTASE el importe mencionado a  la   Partida: Transferencias Corrientes: 02-
01-03-08-21-00-00: “Ayudas Económicas” del Presupuesto en vigencia.- 
Artículo 3: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación, el Sr. 
Secretario de Desarrollo Social y el Sr. Secretario de Hacienda Municipal.- 
Artículo 4º: REGISTRESE, comuníquese y cumplido ARCHIVESE.- 
                                                                               APOSTOLES, Mnes  21 de octubre de 2021.-          

 
 



 
RESOLUCION Nº:  1449/21 
                                                            
                     VISTO: 
 
                                               La nota presentada por el Sr. Juan José Ferreyra, a cargo de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, y; 
 
CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                  
                                       Que a través de la misma, se ha dirigido a la Señora Intendente 
Municipal, a los efectos de poner en conocimiento la necesidad de contratar mano de obra para 
la construcción de 2627,00 M2 de Empedrado de calles internas del Barrio Los Yerbales, de 
nuestra localidad. 
 
                                        Que el presupuesto estimado para dicha contratación asciende a la 
suma de pesos un millón quinientos veintitrés mil seiscientos sesenta con 00/100  
($ 1.523.660,00). 
 
                                        Que  ante tal   motivo   y por el  monto  a que pudiere ascender   dicha 
contratación, la misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  artículo 85º, inciso 
1ero.,  de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 2303).                                  
 
POR ELLO: 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: LLAMASE a Licitación Privada  Nº 53/21, con el objeto de contratar mano de 
obra para la ejecución de 2627,00 M2 de Empedrado de calles internas del Barrio Los Yerbales, 
de nuestra localidad, Obra N° 1 del Plan de Obras Publicas del presente ejercicio.- 
 
Artículo 2º: FIJASE   el  día 02 de noviembre de 2021 a las 11:00 hs., para    la    apertura    de  
los    sobres correspondientes a las ofertas presentadas.- 
 

Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para dicha Contratacion asciende a la 
suma de pesos un millón quinientos veintitrés mil seiscientos sesenta con 00/100  
($ 1.523.660,00), AFECTANDOSE a la Partida: Trabajos públicos -Obras por Contrato-
2.2.01.02.05.01.00- “Empedrado”  del presupuesto en vigencia.- 
 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto  licitario, a Contratistas del Municipio.- 
 
Artículo 5º: FIJASE el valor de venta de los Pliegos en la suma de Pesos ochocientos con 
00/100 ($ 800,00).- 
 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el   
Sr. Secretario de Hacienda  Municipal.- 
 
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE 
 
 

                                                     Apóstoles, Misiones.- 22 de octubre de 2021.- 
 



 
RESOLUCION Nº: 1453/21                                   
 
 
                      VISTO: 
 
                                      La Nota presentada por el Sr. Juan Jose Ferreyra, a Cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Servicios Públicos de esta Municipalidad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
                                
                                     Que, a través de dicha nota. se ha dirigido a la Señora Intendente, a los efectos de 
poner en conocimiento la necesidad de adquirir materiales para ejecutar trabajos de reparación de 
Badenes y Cordón Cuneta en distintas ubicaciones y barrios de nuestra localidad, que se detallan a 
continuación: 

Ítem Descripción Ubicación Un. Med. Cantidad 
1 Reparación de baden Calle Andrés Funes y Francisco Portela M2 44,74 

2 Reparación de baden Calle Andrés Funes y R. Pdre. Juan Senyszyn M2 8,35 

3 Reparación de baden Calle Concejal Iacino y Alicia M. de Justo M2 28,84 

4 Reparación de baden Calle Alexander Fleming y Lavalle M2 39,55 

5 Reparación de baden Calle Alvear y Juan J. Lanusse M2 14,48 

6 Reparación de baden Av. 9 de Julio e Int. Warenycia M2 35,54 

 
 
                                       
                                      Que el presupuesto oficial para la adquisición de materiales para llevar a cabo la 
obra de referencia asciende a la suma de pesos seiscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y 
siete con 62/100 ($ 658.487,62). 
 
                                        Que  ante tal   motivo   y por el  monto  a que pudiere ascender   esta compra, la 
misma debe realizarse  mediante  lo    autorizado en   el  Artículo   85º, inciso 1) de la Ley de 
Contabilidad VII ( Antes Ley 2303) ;  
                                  
POR ELLO: 

 
LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

 
R E S U E L V E:  

 

Artículo 1º: LLAMASE a   Licitación Privada Nro. 54/21 con el objeto de adquirir materiales para 
ejecutar trabajos de reparación de Badenes y Cordón Cuneta en distintas ubicaciones y barrios de nuestra 
localidad, Obra Nº 3 del plan de obras públicas del presente ejercicio, que se detallan a continuación: 
 

Ítem Descripción Ubicación Un. Med. Cantidad 
1 Reparación de baden Calle Andrés Funes y Francisco Portela M2 44,74 

2 Reparación de baden Calle Andrés Funes y R. Pdre. Juan Senyszyn M2 8,35 

3 Reparación de baden Calle Concejal Iacino y Alicia M. de Justo M2 28,84 

4 Reparación de baden Calle Alexander Fleming y Lavalle M2 39,55 

5 Reparación de baden Calle Alvear y Juan J. Lanusse M2 14,48 

6 Reparación de baden Av. 9 de Julio e Int. Warenycia M2 35,54 

 
 
 



Los materiales que se licitan son los siguientes: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2º: FIJASE   el día 03 de noviembre de 2021, a las 10:00 hs., para    la    apertura    de los 
sobres correspondientes a las ofertas presentadas. - 
Artículo 3º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para dicha compra asciende a la suma de pesos 
seiscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y siete con 62/100 ($ 658.487,62), 
AFECTÁNDOSE a la Partida:  Bienes de Consumo 2-2-01-02-02-05-00 “Materiales de Construcción” 
del presupuesto en vigencia. - 
Artículo 4º: INVITASE   a   participar   del   acto licitario, a firmas proveedoras al Municipio.- 
Artículo 5º: FIJASE el valor de venta   de los Pliegos en la suma de Pesos un mil con 00/100 
($1.000,00). - 
Artículo 6º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el Sr. 
Secretario de Hacienda Municipal. - 
Artículo 7º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE. 
 

                                                                  APOSTOLES, Mnes.- 25 de octubre de 2021.-                        
 
 
 

Ítem Material Cantidad Unidad 
1 Cemento Portland               186 Bolsa 
2 Arena de Rio 28 M3 
3 Piedra Triturada 28 M3 
4 Alambre Negro 31 Kg 
5 Hierro Tors. 10 mm 93 Barra 
6 Hierro Tors. 12 mm 93 Barra 



 
RESOLUCION Nº: 1479/21 
 

                                        VISTO: 

      

                                                   Los antecedentes del llamado a Licitación Privada Nº 52/21; y 

 

 
C O N S I D E R A N D O: 
                                               Que en fecha 20 de octubre del año en curso, se procedió a efectuar llamado a 
Licitación Privada Nº 52/21, cuyo objeto consiste en la compra de una (1) Caja Volcadora, nueva, montada sobre 
camión, propiedad de la Municipalidad de Apóstoles. 
 

                                             Que se han cursado invitaciones al Sr. Fernando Ivan Tarnowski, Sr. Oscar Raul 

Grabovieski y Sr. Ruben Sebastian Tarnoski, recibiéndose notas con la notificación de tales invitaciones.  

 

                                             Que en fecha y día fijado para la Apertura de la presente Licitación  no se han 

recepcionado ofertas, correspondiendo declarar DESIERTA la misma, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 

85 Pto. 3 inc. E de la Ley de Contabilidad VII (Antes Ley 23003). 

 
POR ELLO: 
 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: DECLARESE DESIERTA la Licitación Privada Nº 52/21, por no haberse presentado ni una de las 
Firmas invitadas, en fecha y hora fijado para la apertura de la misma. 
 
Artículo 2º: AUTORICESE la Compra Directa de una (1) Caja Volcadora, nueva, montada sobre camión, 
propiedad de la Municipalidad de Apóstoles, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente, 
dicha caja volcadora deberá contar con las siguientes características: 

 Equipo Nuevo 

 Largo: 4,70 mts 

 Ancho: 2,40 mts 

 Altura baranda fija: 60 cm 

 Altura baranda con rejilla: 1,00 mts (elaborada en malla sima 50 x 50) 

 Porta arco superior con sus respectivos arcos 

 1 (una) puerta volcable trasera de 60 cm 

 2 (dos) puertas traseras, con malla sima 50 x 50 

 Guardabarros 

 Cajón para portar herramientas 

 Paragolpe trasero 

 Piso de chapa, liso. 

 Instalación eléctrica complementaria 

 Montaje del equipo sobre vehículo propiedad de la Municipalidad de Apóstoles 
 
Artículo 3º: DISPONESE que dicha caja volcadora será montada sobre el Camión AGRALE A8700 4X4, Nº 
de Inventario 22503, Interno Nº 181, propiedad de esta Municipalidad.- 
 

Artículo 4º: DISPONESE que el Presupuesto oficial para la compra de referencia asciende a la suma de Pesos 

un millón doscientos mil con 00/100 ($ 1.200.000,00), AFECTÁNDOSE a la Partida:  Bienes de Capital: 

2.2.01.01.01.00.00: “Maquinarias y Equipos”, del presupuesto en vigencia.  

 

Artículo 5º: REFRENDARAN   la   presente el Sr. Secretario de Gobierno y Comunicación y el   Sr. Secretario 
de Hacienda Municipal. - 
 
Artículo 6º: REGÍSTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHÍVESE. - 
                                                                                      

                                                     
Apóstoles, Misiones- 29 de octubre de 2021. 



 
RESOLUCION Nro: 1480/21 
 

                                               VISTO: 
                                                                La Conmemoración del “Día de los Fieles 

Difuntos”, y; 

 

C O N S I D E R A N D O: 

                                                 Que tal conmemoración se realiza en fecha 02 de 

Noviembre para honrar a los difuntos.  

 

                                                Que es una de las celebraciones más importantes de 

nuestro país, y dicha fecha está dedicada a los seres queridos que ya no están. 

 

     Que a los fines de que el personal municipal honre a sus 

difuntos, y conforme las atribuciones conferidas por la Carta Orgánica Municipal al 

DEM, se procede a la emisión del presente acto. 

                                 
POR ELLO: 

LA SEÑORA INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE APOSTOLES 

R E S U E L V E  

 

Artículo 1º: DECLARASE  Asueto Municipal, el día 02 de Noviembre del 2021, fecha 

en que se conmemora el “Día de los Fieles Difuntos”.- 

 

Articulo 2º: DISPONESE que todos los compromisos pactados para el día 02 de 

noviembre de 2021, pasen al día hábil siguiente, del año en curso.- 

 

Artículo 3: INVITASE al Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Apóstoles a 

adherirse a la presente. 

 

Articulo 4º: REFRENDARAN la presente el Sr. Secretario de Gobierno y 

Comunicación y el Sr. Secretario de Hacienda Municipal. 

 

Artículo 5º: REGISTRESE, comuníquese, y cumplido, ARCHIVESE.- 

 

 

                                                          APOSTOLES, Mnes.-  29 de octubre de 2021. 
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